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D. No. 6.829t2015.-

VISTO: Asunto número 156, de fecha 16 de setiembre de2015, caratulado: "lntendencia
de Salto. Solicita se declare de lnterés Departamental Expo Salto 2015"; Exp. No
28.428t15.

RESULTANDO: I) Que la Asociación Agropecuaria de Salto está abocada a la
organización del evento Expo Salto 2015 (Edición 107o de la muestra) que se desarrollará
desde 8 al 11 de octubre del corriente en el predio ferial.

!l) Que esta muestra siempre ha constituido una excelente
oportunidad para exponer y destacar la acción dinámica de los sectores productivos,
agropecuario, comercial, industrial, artesanal, de servicios y tecnología de última
generación aplicada al agro y otras áreas de la producción.

lll) Que el evento de referencia congrega a un sin número de
personas, logrando un ámbito de distracción para toda la familia, con juegos y
entretenimiento para niños y jóvenes.

lV) Que en apoyo al evento la Asociación Agropecuaria de Salto ha
solicitado al Sr. lntendente de Salto, se gestione ante esta Junta Departamental su
declaración de interés departamental.

V) Que las exposiciones que anualmente organiza la Asociación
Agropecuaria de Salto, constituyen un acontecimiento tradicional de nuestro
departamento, y han ido creciendo año a año en importancia, como clara demostración
deltrabajo agropecuario, en su permanente espíritu de mejora y perfeccionamiento.

CONSIDERANDO: Que el Sr. lntendente, en virtud de lo dispuesto por el Art. 19
numeral 12 de la ley 9.515, ha remitido proyecto de Decreto para su consideración y
aprobación por parte de la Junta Departamental de Salto.

ATENTO: a lo expuesto, a lo informado por la Comisión de Desarrollo Departamental y
Descentralización,yaloestablecidoporel Art. lgnumeral 12de laLey9.515yporla
Resolución No 102/996 de fecha 3 de octubre de 1996.

a

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO

DECRETA:

Articulo 1o.- Declárase de lnterés Departamental la realización de la
"EXPO SALTO 2015" (en su 1070 Edición), organizada por la Asociación
Agropecuaria de Salto, a realizarse en nuestra ciudad, desde e! 8 al ll de octubre
de 2015.
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Art. 2o.- Comuníquese, etc.

SALA DE SESIONES ''GRAL. JOSÉ ARTTGAS''
DEPARTAMENTAL EN SALTO, A DIECISIETE DE
DOS MIL QUINCE..

D. No. 6.829t2015.-

sr. Huso 
"r*,ncunesuiSecretario General

Salto, 17 de setiembre de 2015.-
Este Decreto contó para su aprobación en general y particular con 30 votos en 30
Sres. Ediles presentes en Sala.
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E LA JUNTA
EMBRE DE
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Presidente
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CUMPLASE; comuníquese

locales, tomen conocimiento

Inversión y Desarrollo, los
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Salto, setiembre 28 de 2015.-

a los gestimantes, publíquesg en dos diarios

la Dirección General de ProygctOi Especiales

Departamentos de Cultura y de Turismo y
, 
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lntendente

Lic. FABIAN BOCHIA RASTELL¡NO
Secretario General


